
ALCOHOLEMIA 

 

Art. 182 Ley 18.290 Carabineros podrá someter a cualquier conductor a prueba respiratoria o de 

otra naturaleza destinada a detectar la presencia de alcohol en el organimo o acreditar el hecho 

de conducir bajo la presencia del alcohol en el organismo o acreditar el hecho de conducir bajo la 

influencia de estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

Carabineros, asimismo podrá paracticar estos exámenes a toda persona respecto de la cual tema 

fundadamente que se apresta a conducir un vehículo en lugar público y que presente signos 

extremos de no estar en plenitud de facultades para ello. Si la prueba resulta positiva, Carabineros 

deberá prohibirle la conducción del vehículo  por un plazo no superior a 3 horas, en caso de 

encontrarse en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes o psicotrópicas. 

Durante el período de tiempo que fije Carabineros, el afectado podrá ser conducido a la Unidad 

Policial respectiva, a menos que éste se allane a inmovilizar el vehículo por el tiempo que fije 

Carabineros o señale a otra persona que, haciéndose responsable, se haga cargo de la conducción 

durante dicho plazo. Esta disposición se aplicará sin perjuicio de las demás medidas o sanciones 

previstas en las leyes. 

En el caso que la persona se apreste a conducir bajo la influencia del alcohol, en estado de 

ebriedad o bajo la influencia de sustancias estupefacientes o psictropicas, el juez aplicará la 

sanción indicada en el articulo 193 o 196, disminuida o en grado de tentativa, según corresponda. 

Art. 183 Ley 18.290 Cuando fuere necesario someter a una persona a un examen científico para 

determinar la dosificación del alcohol en la sangre o en el organismo, los examenes podrán 

practicarse en cualquier establecimiento de salud habilitado por el Servicio Médico Legal, de 

conformidad a las instrucciones generales que imparta dicho servicio. El responsable del 

establecimiento arbitrará todas las medidas necesarias para que dichos exámenes se efectúen en 

forma expedita y para que los funcionarios de Carabineros empleen al menor tiempo posible en la 

custodia de los imputados que requieran la práctica de los mismos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, el conductor y el peatón que hayan tenido 

participación en un accidente de tránsito del que resulten lesionados o muertos serán sometidos a 

una prueba respiratoria o de otra naturaleza destinada a establecer la presencia de alcohol o de 

sustancias psicotrópicas en sus cuerpos. En esos casos, los funcionarios de Carabineros deberán 

practicar al conductor y peatón las pruebas respectivas y, de carecer en el lugar de los elementos 

técnicos necesarios para ello, o de proceder la práctica de la alcoholemia, los llevarán de 

inmediato al establecimiento de salud más próximo. Se aplicará al efecto las reglas del inciso 

precedente. 

La negativa injustificada a someterse a las pruebas o exámenes a que se refieren este artículo y el 

182 o la circunstacia de huir del lugar donde se hubiere ejecutado la conducta delictiva, en su 

caso, serán apreciadas por el Juez como un antecedente calificado, al que podrá dar valor 

sufuciente para establecer el estado de ebriedad o influencia de sustancias psicotrópicas en que se 

encontraba el imputado.  


